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PEDIDO 

aoJudk4dón d•recta por excepc1on con la prO\/aedora Ora. Rita Astrld Muclño Corro, para llevar íl cabo la 
prestación de $C!"Vic,o para la capac1tac1on e imolem�ntac1on del Programa de cultura e in5t1tuclonallzación de 
la perspectiva de g.énero e ígvaldad y no drsC"1Mtnadón. sohcicado por ta unldaa ae Igualdad de Ct'nero de est� 
Organ,smo, que se llevará a cabe los días 23, 24. 25. TI y JO de jun·o de 202S, po• un imoorte total de $29.000.00 
(VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M N), cantidad que incluye ef íripui?Sto alvalor ag,egado,talyconio se acredita 
con el acta do esa misma fecha suscrita por el mencionado Comite 

1.7.• Qoe cuenta col'"\ los recursos suíicJemes para cubm e1 impone dol oojeto del presente podido con cargo a la 
oartíd:, p•�upuestal numoro No 33-4l- Servicios de capacitación, según se acredita en ol ol'icio de suficiencia 
presupuestal número CEOH.l3c.264/2025 ae fecha 02 de junio de 2025, emnldo oor el C P Rafael Valenzuala 
U con, en su carácter de Oir�or de Servic os Adminfstrativos. 

1.8.· Que ser'!i)la romo domlc•llo legal ubícado er, Avenida Zarco Ne. 2427, Colonia Zarco, C P 31020. de esta dudad 
de Ch1huanua 

ll.• DECLARA •LA PROVEEDORA'": 

11.1.· Que la Ora. Rita Astrld Mu ciño Corro, e� vna persona fislca que se Identifica con acu ce nac,mlento numi!-ro 
l30l. a través de la cual acreditó su nac1on:al1dad mexicana e hrzo cor,star que naoo el dfa S de feorero de 1985, 
en Cuautitlán, 1zcalll, Mó,cico, la cual se encuentra lnscrita en el Libro 7. de la Ofictah<l 0001 en fecf'a 11 de abul de 
l98S anLe el Registro Civil del Estado de Méki credencial pan, votar expedlaa por el 
lnst tuto Naci1:>nal Electoral con clave de eleao 

. -. - ... . .. 

11.2.• Que se�ta como domialio fiscal el u01cado en calJo San E='ranc·sco de Conchos No. 2065 Colonia 
Camp:mario, C.P 31238, en Chihuahua cn,h. y como d�micmo legal para 01r y rec b'r todo tipo de 'Wt1ficuclones 
y documentos relacionados con et cumpliml•nto y e1ecuc1on dof objeto ae, presente contra o e.. ui>icado en la 
c-aJIQ Juna Dominguez No, 10l3, Colonía San F'ehpe, C.P. 31203, en Cnihuahua, Cn1huahua. 

11.J.• Ql-e se- encuentra registrada e'\ la Secrerarra de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de
Conulbuy�'"ltes clave

11.,. Que tiene c:apac,dao canto tecn,ca, n.,noera así como la experiencia necas.1na para cumplir con las 
obllgaclones adquiridas objeto del pre-sente contrato. 

UL· OECLAAAN "LAS PARTES": 

l lt.1,• Que se reconocen ree,procamente con et car-aaer. capacidad legal y .a pe�onalldad con la que comparecen ) 
y se obligan en la Cftlebración dal pruente cedido en apego a a Ley de Adau,sldones.. Arrendamientos y / 
Contratación de Servtelos del Estado de Chihuahua. lo que h cen al teoor de- ta-s siguientes: 

/,. 
CLÁUSULAS: -

PRIMERA. OBJETO.• Bajo tos términos y condiciones de este pedido, "LAS PARTeS" celebran el presente pedido 7 
relativo a la prestKfón de servJi:fo para la capadtad6n e lmplementacf6n del Programa de cultura 
lnstitudoneHnclón de la pti'Spectiva de género e lgu•ld.cl y no dlscrlmin•clón, solicitado por la Ur,idad • 
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Igualdad de Género d• •ste Orpnlsmo. qu-e se lleva'"' a cabo fo¡ dTas 23, 24, 2S, 27 y lO de junio de 202S, 
acorde a las caracterlsticas y &..pec,ficac ones técnicas descrm1s M la cotrac,on prese-.,tada po' "LA 
PROVEEDORA", misma que se encuentra debidamente firmada y demá� documentos que mtfl9ran e 
e oc-diente y �ue para efectos fegalos del presente lr'\$trumento se consideran como �I a la lem1 se Insertasen 

SECUNDA. IMPORTE DEL PEDIDO. - E prec o conve.,ido oata la prffente operación, "s. por un lmporu total de 
$29,000.00 (VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N), cantidad oue incluye el lmpuest0 al Valor Agragaao, y cuyo 
costo unitario permanecerá fl;o durante la vigencia del presente ped100 y es et estab ec100 oor .,LA 
PROVEEDORA" en su cotización �ue se detallo a contlnuadón, 

OESCRIPCJÓN COSTO POR 1-tOAA PRECIO TOTAL 
SIN t.V.A. 

C.pachacián • lmplementKfón del Prograrn• de eu:ltur. •

1nstltuel0f'lal�ael6n d• •• pers�lva de gtnero • Igualdad y no S\25000 
d1Krlmlnacl6n.
01r1g1do al personal que laoon1 en 141 Comisión e,tiltal de los �rech� 1-as noras requeridas seran 
Ht.rrn.1005 ckCtúhu.l\u.J. apro><•mac:lamtnt 2Q $25.00000 
MacUfidad Prosencíl � 10 horas para la 
Duración TaUer l, tctnelra una duración de 2 hofa [23 de Juno) Pfepor.Ki6n de in�IT105 y 

TaUor 2, ttnd•á una durKión de S. horas (24, 2S, Vy 30 cte jun10J K) horaspa,-. le lmp;utición 
Horario; lO a m, A 12 pm de curso 

SUBTOTAL SlS000.00 
I.V.A. $4,000.00 

TOTAL S:?9,000.00 

TERCERA. PLAZO Y CONDJCIO,..ES DE PACO, • En la pres,mt• operadon ""º .,,e otorgara anticipo, la cant dad 
referida en la elAusula que antecede se pagara dentro de los 20 dtas hábiles c_onoooos a par-Jr de la p•€!StaCJOr'I del 
servicio. previa ptesernaclón de la factura correspondientes, que cumpla con 10s requtsitos riscales previstos oo, 
el a--ticulo 29·A ce C6d,go i: se-al de la i:e,derac16n, en el Depanamento d& Adqulsiclonos. Servicios y 
Mamenlm10.,to a nombre de la Comisión Estetel de los Derechos Humanos, AvMlda Zarco No. 2427, Colonia 
Zarco C.P. 31020, Chihuahua, Chfh. R.F.C. CED920927•MP5. donde conSt1t la presta-c:16n del s.ervlcio a entera 
satisfacción de "LA COMIStÓN", 

CUARTA. VICENCIA. - El presente pedido tendrá una vlger,c1a a partir dol l"- d-e Junio de 2025 hasta el 31 de 
dicie-m1:1re Cl4! 2025 o "laSUI • dfa en que "LA COMISIÓN" l"lng-a constar la prestación ,otal dnl servlclo y "LA 
PROVEEDORA'" reciba el paga referido ef'I ,a clausu1a s�\.ltida de oresente lrstruriento 

QUINTA. PLAZO, LUOAR V CONDICIONES DE LA PRESTAClÓN DEL SERVIC10. -La adr,,1nrstradorn del preseme _/ 
�d1dQ �<'�d la C.P Marta vuedalupe Vázque1. Titular de f Unidad de !guaidad de Genero de oste Organismo .. LA/
PROVEEDORA" prestara el servicio de la forma y en los plazos que te sean solicitado por 1a Unidad de Igualdad 

-de Genero de la Com1sf6n Estatal de 10$ Oerect'los Humanos, previa el"ltrega d� 1a orden do cornpra emitida por 
el Departamento de Aciquts,ciones, Servidos y Manten mlon'tO. con las cnracum.sticas de lo cotlrciclóf'I emhld�

/ por "LA PROVEEDORA" a entera satisfacción de "LA COMISIÓN". 

SEXTA. OBUCACJONES DE "LA PROVEEDORA". -

.3d G 
reo 
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1) "LA PROVEEDORA" se obliga, ser el único responsable del suministro de los bienes o la prestación del servicio,
ªJustándose a las características y especificaciones sel\a)adas en la cotización y demás documentación que obre
en el &xoediente a ente<a sausfaccion de "LA COMISIÓN".
2) •LA PROVEEDORA• como patrón del personal que emplee con motivo del suministro de los bienes o la
prestadón del seivicio objeto del presenta pedido. será et único responsable de las obligaciones c:¡ue se deriven
de las disposiciones legales y demás ordenemlentos en materia de trabajo y de seguridad social c:¡ue le sean
aplicables. por Jo que "LA PROVEEDORA" conv,ene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones y
prestaciones qLe los trabajadores pres-unten en su contra o en contra de "LA COMISIÓN" por tal concepto.
J) "LA PROVEEDORA", se obliga a poner en conocimiento de "LA COMISIÓN" cualquier hecho o circunstancia
que pueda obsta<:ulizar el suministro de los bienes o la orestación del servicio.
4} "LA PROVEEDORA" se obllg1 a resporider po, su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA COMISIÓN".

SÉPTIMA. MODIFICACIONES. • Et presente pedido podrá ampliarse respecto del bler, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienios y Contra1aeión de Servicios del Estado 
de Chihuahua y el artículo 94 de su Reglamento. mediante modiiicaciones, siempre que el monto total de dichas 
modificaciones no rebase, en conjunto, ef 30% de los conceptos y vohimenes establecidos originalmente en los 
mismos. 

OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLJOACIONE5. • "LA PROVEEDORA" se obliga a no 
ceder en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona física o moral los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido. con excepción de los derechos de cobro previa autorización por parte de "LA 
COMISIÓN". 

NOVENA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.• "RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.• "LA COMISIÓN" podrá rescindir 
administrativamente el pedido en caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo "LA PROVEEDORA", de 
conformidao con ;>t artieulo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua. sujetándose al ptocedi mjento siguiente: 

J .. Se inic!arl a partir de que a "LA PROVEEDORA" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en 
que haya Incurrido. para que en un término de-dnco días hábiles exponga lo c:¡ue a su derecho convenga y aporte, 
en su caso, las pruebas qU9 estime perttnentes. 

11. Transcurrido el término a que se reñere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo
de quince días h�blles para resolver, considerando los argumen\05 y pruebas que hubiere hecho valer "LA 
PROVEEDORA•. La determinación de dar o no por rescindido el ped,do debera ser debidamente fundamentada, 
motivada y comunicada a ta proveedora dentro de dicho plazo. 

111. Cuando se rescinda el pedido se formulara el finiquito correspondiente. a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar el ente púbtico por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el 

/' momento de la rescisión. 

DECIMA. PENA CONVENCIONAL· "LA COMISIÓN" podrá apllcar a "LA PROVEEDORA" una pena corrvencio,.:; � 
por atraso en el cumplimiento de las fechas de la entrega de los bienes. consistente en una cantidad igual 
equlvalerite al 2'J6 dos por c:iento diariamente sobre el valor de los bienes no entregados oportunamente hasta el /
momento en que los bienes sean enuegados en su totalidad a entera satisfacción de "LA COMISIÓN". penallda ., /
que no deberá exceder de cínco dias naturales o del monto de la garnntía de cumplimiento. '/ 

"LA PROVEEDORA", a sv vez autcriz;a a "LA COMISIÓN" a descontar las cantidades que resulten de aplic 
pena convencional. sobre los pagos que deberá cubrir a "LA PROVEEDORA". 

4clt6 
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Transcurrido el plaio de cinco días o por cualquier otra causa de incumpl1míento "LA COMISIÓN", con 
fundamento en el artículo 90 de la ley de la materia, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente 
instrumento y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demo,as motivadas por caso­
Fortuito o. fueria mayor, o por cualquier otra causa que a Juicio de "LA COMISIÓN" no sea imputable a "LA 
PROVEEDORA". 

DECIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN.• "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento 
del presente pedido a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos. procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.· "LA COMISIÓN" podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente pedido por raiones de interés general fundadas, dando aviso a "LA PROVEEDORA", cuando menos 
con cinco días naturales de anticipación. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LA COMISIÓN" bajo su responsabilidad podrá 
suspender la entrega del bien, en cuyo caso única mente se pagarán aquellos que hubiesen sido entregados y en 
su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados. 

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. - Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y 
cumplimiento de este pedido o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, serán resueltas mediante juicio contencioso administrativo previsto en la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado. 

Por lo anterior. "LA PROVEEDORA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente, fut;uro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la Jurisdicción y competencia del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEOAL � 
DEL PRESENTE PEDIDO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE 
SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, LESIÓN, MALA FE NI OTROS 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, EN DOS TANTOS, EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2025. 

MTRO. ALEJAN CARRASCO TALAVERA 

DIRECTOR DE CONTROL, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
Con las facultades conferidas en el art.ículo 15 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

por ausencia definitiva del Presidente, mediante el Decreto No. LXVII/RFLEY /0945/2024 

Sde6 
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